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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Competencias de SERVIR 
 
Referencia  : Oficio Nº 097-2020-FESADEP-C.E.N. 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario General de la Federación de Sedes 
Administrativas de Educación del Perú – FESADEP consulta a SERVIR si ante la imposibilidad de 
reunirse en el Congreso Nacional Eleccionario pueda realizarse un Congreso Nacional virtual, 
a fin de que se vean temas intrasindicales, como la ampliación del periodo dirigencial.  
 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR 

son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.2 En ese sentido, no corresponde a SERVIR pronunciarse sobre temas intrasindicales, como es en 

el caso de la modificación del estatuto de un sindicato y la elección de su junta directiva, toda 
vez que la misma forma parte del ejercicio de su autonomía sindical, ello en conformidad con el 
artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo1 y los artículos 
51 y 52 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil.2 
 

 

                                                      
1 Artículo 4.- El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros deberán abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, 
restringir o menoscabar, en cualquier forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo alguno en la creación, 
administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales que éstos constituyen. 
 
2 Artículo 51.- De la libertad sindical La libertad sindical comprende el derecho de los servidores civiles a constituir, afiliarse y desafiliarse a 
organizaciones sindicales del ámbito que estimen conveniente. Asimismo, las organizaciones sindicales tienen el derecho de elegir a sus 
representantes, redactar sus estatutos, formar parte de organizaciones sindicales de grado superior, disolverse, organizar su administración, 
sus actividades y formular su programa de acción. La libertad sindical también se manifiesta en el derecho a desarrollar libremente 
actividades sindicales en procura de la defensa de sus intereses. 
Artículo 52.- Protección frente a actos de discriminación antisindical Los servidores civiles gozan de protección contra todo acto de 
discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. En tal virtud, no puede condicionarse el empleo de un 
servidor a la afiliación, no afiliación o desafiliación, obligársele a formar parte de un sindicato, ni impedírsele hacerlo. La destitución fundada 
en dichos supuestos será declarada nula de acuerdo con el artículo 36 de la Ley. 
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2.3 Conforme a ello, si bien SERVIR tiene la facultad para emitir opinión técnica sobre las normas y 
el funcionamiento del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, debemos 
señalar que SERVIR no tiene competencia para opinar sobre asuntos intrasindicales. 

 
 
III. Conclusión 

 
SERVIR absuelve consultas sobre el sentido general de las normas y el funcionamiento del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, sin pronunciarse sobre casos 
concretos o específicos. Siendo así, debemos señalar que SERVIR no tiene competencia para 
opinar sobre asuntos intrasindicales.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CI 
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